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Radicado:  2019-00323-00 (R. I. 16301) 
Demandante: ANA VIRGINIA RAMIREZ 
Demandado:   GUILLERMO CUCAITA 
Proceso:          CESACION DE EFECTOS CIVILES. 
 
 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo la deferencia de aplazamiento de la audiencia  presentada por el 
Demandado, por ser procedente la misma,  se accede a lo pedido y se fija como 
nueva fecha para la realización de la audiencia el próximo  20 de abril de 2021 a las 
dos y treinta (2:30) de la tarde, la que se realizará conforme se dispuso con 
antelación.  
 
Se le informa al petente que en dicha fecha se llevará a cabo la audiencia y no se 
aceptará solicitud similar. 
 
 
Notifíquese a las partes y apoderados por el medio más eficaz. 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 


